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Leyes de violencia de género y sexismo 
publicitario: análisis comparativo de 
Argentina, España, Estados Unidos y México

Marta Martín-Llaguno1 y Marián Navarro-Beltrá1

Objetivo. El objetivo del presente trabajo fue valorar, a través de los anuncios publicitarios 
seleccionados de cuatro países —Argentina, España, Estados Unidos y México— el impacto 
de las normas sobre violencia de género en la incidencia del sexismo y los sesgos de género en 
la publicidad. 
Métodos. Análisis de contenido de 163 anuncios: 69 españoles, 16 mexicanos, 50 argen-
tinos y 28 estadounidenses. Para realizar el análisis se recabaron datos sobre la presencia de 
cuerpos desvinculados del producto promocionado, la presentación estereotípica de hombres y 
mujeres y los sesgos de género en las publicidades de Argentina, España, Estados Unidos y 
México.
Resultados. En relación con los estereotipos, (i) en los anuncios considerados de Argentina 
(P = 0,000), España (P = 0,000) y México (P = 0,011) se ubica preferentemente a los hombres 
frente a las mujeres en la esfera pública; (ii) hay más anuncios que muestran hombres que 
 mujeres ejerciendo profesiones neutras (Argentina, P = 0,004; España, P = 0,000 y México,  
P = 0,025); y (iii) se los representa como trabajadores y usuarios en mayor proporción de 
anuncios que a las mujeres (P = 0,000) y ocupando el rol paternal en una proporción menor  
(P = 0,000). Con respecto a los sesgos, la visibilidad de los hombres es mayor que la de las 
mujeres en los cuatro países y solo en los anuncios españoles se encontraron diferencias signi-
ficativas en la falta de paridad —los hombres “hacen” en más publicidades que las mujeres— 
(P = 0,014) y de empoderamiento (P = 0,045) —se muestran más anuncios con hombres que 
mujeres tomando decisiones.
Conclusiones. Aquellos países con normativas dirigidas a la comunicación para prevenir 
la violencia de género no tienen una publicidad menos sexista. Para analizar las relaciones 
entre leyes, sexismo y violencia de género se requiere una valoración diacrónica y rigurosa de 
los instrumentos construidos, así como su contrastación con otros indicadores culturales y 
sociales muchas veces difíciles de aislar.

Violencia contra la mujer; publicidad como asunto; estereotipo; Argentina; España; 
Estados Unidos; México.

resumen

Palabras clave

En los últimos años la violencia de gé-
nero, abrumadoramente dirigida contra 

la mujer, ha sido reconocida como un 
importante problema de salud pública a 
nivel mundial (1). La preocupación por 
estas agresiones ha impulsado la imple-
mentación en muchos países, particular-
mente de las Américas y Europa, de polí-

ticas destinadas a reducir la violencia de 
género y mitigar sus efectos en las vícti-
mas (2, 3). Uno de los escenarios donde 
puede manifestarse este problema con 
claridad —así como las campañas que 
lo combaten— es en los medios masivos 
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de comunicación, máxime con el rol 
cada vez más decisivo que adquieren 
como informadores y educadores de la 
población. Sin embargo, las soluciones 
propuestas no han sido homogéneas. 
En Estados Unidos, por ejemplo, las po-
líticas públicas no han hecho suficiente 
hincapié en los medios de comunicación, 
como sí ha ocurrido en países de Europa 
y América Latina —Argentina, España 
y México— donde se han promulgado 
normas que regulan algunos aspectos de 
este flagelo que afecta a la salud pública 
(4–7).

España fue pionera en ese sentido al 
dictar en 2004 la Ley orgánica de medi-
das de protección integral contra la vio-
lencia de género —que modifica la Ley 
general de publicidad (8)—, donde se es-
tablece que es ilícita toda comunicación 
comercial que considere a las mujeres de 
manera vejatoria mediante (i) la utiliza-
ción particular y directa de su cuerpo, o 
partes de este, como objeto desvinculado 
del bien promocionado (cosificación)2 o 
(ii) el empleo de su imagen relacionada 
con comportamientos estereotipados 
que coadyuven a producir violencia de 
género. Tres años más tarde, se sancionó 
en México la Ley general de acceso de 
las mujeres a una vida libre de violencia, 
con el fin de evitar, entre otras cues-
tiones, que los medios fomenten este 
comportamiento nefasto contra la pobla-
ción femenina y promuevan imágenes 
estereotipadas de mujeres y hombres, 
así como patrones de conducta genera-
dores de violencia (6). Argentina haría 
lo propio en 2009, mediante la promul-
gación de la Ley de protección integral 
para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra las mujeres en los ám-
bitos en que desarrollen sus relaciones 
interpersonales. Esta ley considera que 
es ilícita toda difusión o publicación 
de imágenes y mensajes estereotipados 
utilizados por los medios de comunica-
ción, que de forma directa o indirecta, 
promueva la explotación de las mujeres 
o de sus imágenes, o que difame, injurie, 
humille, deshonre, discrimine o vulnere 
su dignidad, así como también el empleo 
de la población femenina en imágenes 
y mensajes pornográficos que legitimen 
un trato desigual o construyan patrones 
socioculturales capaces reproducir de-

sigualdad o de generar violencia contra 
las mujeres (7). 

A pesar de lo expuesto, las leyes con-
tra la violencia de género en España, 
México y Argentina han cosechado crí-
ticas por su falta de conceptualización 
y operatividad, es decir, por no definir 
mejor qué debe entenderse por “com-
portamientos, imágenes y mensajes es-
tereotipados” o “coadyuvar a generar 
violencia de género” puesto que las nor-
mas no pueden ser efectivas mientras no 
estén debidamente reglamentadas. Así, 
esa indefinición ha implicado dificultad 
para medir el sexismo, valorar la legali-
dad o ilegalidad de los manifiestos pu-
blicitarios y, en definitiva, para la propia 
aplicación de los preceptos legales (10). 
En España, por ejemplo, desde que entró 
en vigor la mencionada ley se presenta-
ron 18 reclamaciones ante Autocontrol 
—organismo para la autorregulación de 
la publicidad española— por anuncios 
considerados como discriminatorios de 
la mujer y/o que atentaban contra su 
dignidad: 10 referentes al uso indebido 
del cuerpo (cosificación), de las cuales 
ocho fueron estimadas por Autocontrol, 
y ocho relacionadas con el comporta-
miento estereotípico, de las que siete 
fueron desestimadas. Resulta claro que 
la gran proporción de desestimaciones 
relacionadas con este segundo aserto 
obedece a la ambigüedad de la norma 
a la hora de precisar el significado de 
“comportamiento estereotípico”. 

El problema de fondo es que, tal y 
como se señaló en el informe Beijing+15: 
La Plataforma de Acción y la Unión Europea 
(11), aún no se han definido unánime-
mente parámetros específicos que fijen 
los límites al empleo que en los medios 
de comunicación se hace de la figura de 
la mujer. Por esta razón las recomenda-
ciones de política se han orientado, en 
los últimos tiempos, a la construcción de 
indicadores consensuados que permitan 
evaluar los avances realizados en mate-
ria de igualdad de género. La necesidad 
de valorar en los medios la igualdad 
entre hombres y mujeres está siendo 
recientemente reclamada por diversos 
autores (12, 13). Desde el ámbito de la 
comunicación, existen propuestas como 
el Proyecto de Monitoreo Global de Me-
dios (14) —para las noticias— o la inves-
tigación de Red2Red Consultores (13) 
—para publicidad—. En este segundo 
trabajo se considera que los organismos 
que velan por una representación iguali-
taria deben “diseñar de forma homogé-

nea y amplia indicadores comunes para 
unificar criterios” (13). 

No obstante, y frente al abismo jurí-
dico existente, la búsqueda de indicado-
res sensibles al género ha debido hacerse 
en la literatura académica. Y si bien este 
tema no ha sido objeto de demasiado in-
terés en los estudios sobre comunicación, 
sí ha recibido una mayor atención por 
parte del sector de la salud,3 donde se ha 
acotado el concepto de sesgo de género 
y aplicado su delimitación a los medios 
de comunicación social (16–19). 

En un intento por proporcionar pautas 
relativas a la producción de noticias so-
bre la salud, Ruiz y colaboradores (2004) 
precisaron que hay sesgo de género 
“siempre y cuando uno de los dos sexos 
reciba un tratamiento informativo per-
judicial, en especial, cuando se compara 
con el recibido por el otro sexo” (16). A 
partir de esta idea, construyeron indica-
dores capaces de captar estos aspectos 
mediante tres nociones cuantificables: 
i) visibilidad (aparición pública), ii) pa-
ridad (igualdad en las aportaciones que 
hombres y mujeres realizan) y iii) empo-
deramiento (nivel de control de mujeres 
y hombres sobre sus acciones). Para me-
dir la visibilidad es suficiente con cuan-
tificar por separado las apariciones de 
hombres y mujeres en los discursos; la 
paridad puede ser medida a través de las 
situaciones en las cuales hombres o mu-
jeres hagan, digan o padezcan acciones 
y, por último, para el empoderamiento 
se utilizan los contextos en los cuales 
hombres o mujeres aparecen tomando o 
acatando decisiones. Estos instrumentos 
han demostrado ser de gran utilidad en 
el campo publicitario (10). 

En este escenario, en el cual se advierte 
una proliferación de normativas rela-
cionadas con la violencia de género que 
prestan especial atención a los medios 
masivos, resulta sumamente necesario el 
poder contar con indicadores que permi-
tan contextualizar y estimar el efecto de 
estas medidas. 

El objetivo del presente trabajo fue 
precisamente valorar, a través de los 
anuncios publicitarios seleccionados de 
cuatro países —Argentina, España, Es-
tados Unidos y México—, el impacto de 

2 Es decir, que la mujer sea considerada como un 
cuerpo para uso y consumo de otros, lo  que confi-
gura de por sí una situación de opresión que puede 
desencadenar consecuencias psicológicas negativas 
en las personas (9).

3 La Organización Panamericana de la Salud esta-
blece una tipología de la violencia formada por tres 
categorías: violencia autoinfligida (autolesiones y 
comportamiento suicida), violencia interpersonal 
(familiar o de pareja y violencia comunitaria) y 
 violencia colectiva (social, política y económica) 
(15).
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las normas sobre violencia de género en 
la incidencia del sexismo y los sesgos 
de género en la publicidad. Para ello, 
compara estos anuncios a la luz de lo que 
las leyes contra la violencia de género 
— promulgadas en los tres primeros— 
definen como ilícito y de los indicadores 
de sesgo de género en los medios utiliza-
dos en el sector de la salud. De manera 
más concreta confronta: 

1.  El recurso a la cosificación, en espe-
cial el uso de imágenes del cuerpo 
femenino sin vinculación con el 
artículo publicitado.

2.  Las representaciones estereotipa-
das de ambos géneros. 

3.  La existencia o no de sesgos de gé-
nero —diferencias en la visibilidad, 
la paridad y el empoderamiento de 
hombres y mujeres— en las piezas 
publicitarias examinadas.

MATERIALES Y MÉTODOS

Se realizó un análisis de contenido en 
una muestra de anuncios publicitarios 
de Argentina, España, Estados Unidos 
y México, a partir de un universo de 402 
piezas presentadas en 2009 al evento “El 
Sol. El Festival Iberoamericano de la Co-
municación Publicitaria” en la categoría 
TV/Cine.4 El tamaño muestral fue calcu-
lado utilizando el programa EPIDAT 3.1. 
—para un nivel de precisión de 10%, un 
intervalo de confianza de 95%, un mar-
gen de error de 5%, proporción esperada 
de 50% y P = 0,5— y arrojó un total de 69 
anuncios españoles, 16 mexicanos, 50 ar-
gentinos y 28 estadounidenses (n = 163). 
La selección se hizo mediante cuatro 
muestreos probabilísticos aleatorios sim-
ples, sin reposición y con probabilidades 
iguales, uno para cada Estado.

Se elaboró un protocolo de codifica-
ción para recoger la información. El ín-
dice de concordancia intercodificadores 
de  Kappa fue 0,90 y 0,87, tres meses des-
pués (para evitar el recuerdo). Se recaba-
ron datos sobre la presencia de cuerpos 

desvinculados del producto promocio-
nado, la presentación estereotípica de 
hombres y mujeres (localizaciones, pro-
fesiones y roles) y los sesgos de género 
(aparición de personajes y voces en off, 
personajes haciendo, diciendo o siendo 
objeto de acciones, y personajes con ca-
pacidad para tomar decisiones o acatar 
órdenes). El análisis de la presentación 
estereotípica parte del trabajo de García 
(20), quien examina las posibles diferen-
cias entre emplazamientos por sexo (se 
sintetizó en esfera privada y pública) y la 
clasificación “sexuada” de profesiones, 
así como de las taxonomías de García del 
Castillo y colaboradores (21) y de Martín-
Llaguno y colaboradores (22), quienes 
clasifican los roles de las personas, entre 
otros, como seductores, independientes 
y objetos sexuales. Para la cuantificación 
de los sesgos de género se utilizaron 
los ya mencionados indicadores de Ruiz 
y colaboradores (visibilidad, paridad y 
empoderamiento) (16). El procesamiento 
de frecuencias, tablas de contingencia y 
pruebas de Chi-cuadrado se realizó con 
la ayuda del programa SPSS 15. 

RESULTADOS

Utilización del cuerpo

De los 163 anuncios analizados, solo 
ocho utilizaron el cuerpo desnudo (o al-
guna de sus partes) sin que guarde rela-
ción alguna con el producto publicitado. 
En cinco casos se mostraron cuerpos 
de hombres —supuesto lícito— y, en 
cuatro, de mujeres —supuesto ilícito en 
España—, de forma tal que un anuncio 
mostró tanto hombres como mujeres. 
No se observó este tipo de técnica —el 
cuerpo desvinculado del objeto— en 
las publicidades mexicanas analizadas, 
mientras que en el caso de España fue 
empleada en tres ocasiones y con mode-
los masculinos (existió cosificación pero 
no se vulneró la ley). Los dos países que 
utilizaron el cuerpo de la mujer desvin-
culado del producto publicitado —en 
los anuncios seleccionados— fueron Ar-
gentina (tres casos) y Estados Unidos 
(un caso). Asimismo, en Argentina se 
registraron dos anuncios que utilizaron 
el cuerpo de hombres sin vinculación 
con el producto.

Representaciones estereotípicas

Se definió esta categoría en función de 
la tradicional adscripción de cada género 

a determinadas situaciones, a menudo 
interrelacionadas, a saber: i) la ubicación 
de la mujer en el ámbito privado y del 
hombre en el público, ii) la identificación 
del hombre como profesional y de la 
mujer como objeto sexual, iii) la adscrip-
ción a la mujer del rol parental (23) y iv) 
la tipificación de profesiones femeninas 
(cuidados, servicios y el hogar) y mas-
culinas (más relacionadas con el ejercicio 
de la fuerza y el poder).

En relación a la tradicional división 
de esferas en pública y privada, y la 
adscripción estereotipada de hombres y 
mujeres a cada una de ellas, cabe señalar 
que en conjunto hubo más anuncios con 
personajes en el ámbito público (76,1% 
de los anuncios) que en el privado (38%), 
presentando un mayor número de anun-
cios con hombres que con mujeres (95,7% 
frente a 73,6%). De esta forma, en 74,2% 
de los casos se mostraron hombres en la 
esfera pública (contra 50,9% para las mu-
jeres [P = 0,000]), mientras que solo en 
33,1% los localizaron en la esfera privada 
(28,2% para las mujeres [P = 0,000]). Al 
realizar el análisis de los datos desa-
gregados por país, se observó que esta 
ubicación estereotipada se reprodujo en 
los anuncios presentados por Argentina  
(P = 0,000), España (P = 0,000) y México  
(P = 0,011),5 en relación a la mayor pre-
sencia de anuncios publicitarios con hom-
bres que con mujeres en la esfera pública,  
y en los de México, en cuanto a una ma-
yor  presencia de anuncios con mujeres 
que con hombres en la esfera privada  
(P = 0,001) (cuadro 1). 

La representación estereotípica de 
hombres y mujeres relacionada con 
los distintos trabajos notificó una leve 
mayoría de anuncios con profesiones 
“neutras” (37,4%), seguida de 36,8% 
de profesiones típicamente masculinas 
— ejercicio del poder y la fuerza— y 7,4% 
de profesiones “convencionalmente” fe-
meninas—el servicio, el cuidado y el 
hogar. Las profesiones “neutras” fue-
ron desempeñadas en más publicida-
des por hombres (31,9% frente a 20,9% 
para las mujeres [P = 0,000]), al igual 
que las típicamente masculinas (36,8% 
versus 3,1% [P = 0,006]), en tanto que 
la realización de profesiones “conven-
cionalmente” femeninas estuvo a cargo 
principalmente de mujeres (6,7% frente a 
1,8% [P = 0,012]. También se registraron 
estereotipos de género relacionados al 
profesionalismo adscrito a la población 

5 En Estados Unidos la diferencia no fue significativa.

4 Este festival se celebra todos los años desde 1986 y 
reúne la mejor creatividad española e iberoameri-
cana. Los anuncios se emiten en el año anterior a la 
edición o durante el año en curso —previo a la fecha 
del festival, eso es, a finales de mayo (Página de 
internet: http://www.elsolfestival.com). El hecho 
de que los anuncios fueron presentados en 2009 
implica que se emitieron durante 2008 ó principios 
de 2009. Por lo tanto, en España, Estados Unidos y 
México las leyes contra la violencia de género ya se 
encontraban vigentes, mientras que en Argentina 
la publicidad fue emitida en forma simultánea a la 
elaboración de la ley.
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de hombres —en detrimento de las mu-
jeres— en los países latinos analizados, 
donde el porcentaje de anuncios con 
profesiones “neutras” realizadas por va-
rones fue significativamente superior al 
de las mujeres —Argentina, 42% frente 
a 22% (P = 0,004); España, 29% versus 
26,1% (P = 0,000) y México, 18,8% contra 
12,5% (P = 0,025). 

Finalmente, y con relación a los roles 
de género, en general predominaron 
los anuncios con trabajadores/as de la 
esfera pública, usuarios/as y padres/
madres, aunque hubo diferencias esta-
dísticamente significativas por géneros. 
Así, aparecieron con más frecuencia pu-
blicidades con hombres que con mujeres 
como trabajadores de la esfera pública 

(54,6% frente a 23,9% [P = 0,000]), al 
igual que con usuarios (42,3% versus 
17,2% [P = 0,000]) y con el papel de ob-
jeto sexual (7,4% y 6,7% para hombres y 
mujeres respectivamente [P = 0,000]). Sin 
embargo, desempeñando el rol parental 
(madre/padre) aparecieron significati-
vamente más anuncios con mujeres que 
con hombres (17,2% frente a 13,5% [P = 
0,000]).

Esta tendencia en la representación de 
los roles se mantuvo con significación 
estadística en las publicidades españolas 
estudiadas, donde se verificó un por-
centaje mayor de anuncios que presen-
taron hombres en calidad de usuarios 
(46,4% contra 30,4% para las mujeres 
[P = 0,000]), trabajadores (53,6% frente 
a 27,5% [P = 0,039]) y objetos sexuales 
(8,7% versus 5,8% [P = 0,001]). Y a dife-
rencia de lo ocurrido en el resto de países 
analizados, también el estereotipo de 
padre fue significativamente mayor que 
el de madre (15,9% y 14,5% respectiva-
mente [P = 0,001]) en este país. 

Sesgos de género

Como se anticipó, la aparición de 
hombres —visibilidad— en el total de 
anuncios fue mayor que la de mujeres 
—de las 163 publicidades consideradas, 
95,7% mostraron hombres y 73,6% mu-
jeres—, situación que se reflejó en los 
cuatro países investigados (cuadro 2).

En relación a la paridad, el cuadro 3 
muestra que el porcentaje de anuncios 
con hombres diciendo (82,8%), pade-
ciendo (42,3%) y haciendo (89%) fue 
superior al de las mujeres (40,5%, 15,3% 
y 65,6% respectivamente). En este último 
caso —hombres haciendo—, la diferencia 
con respecto a las mujeres fue estadísti-
camente significativa (P = 0,011), es decir 

CUADRO 1. Número y porcentaje de anuncios con hombres y mujeres presentados en la esfera 
pública o privadaa (representaciones estereotípicas), según se trate de publicidades emitidas en 
Argentina, España, Estados Unidos o México, 2009 

Esfera pública Esfera privada

Hombres Mujeres Hombres Mujeres

País (n) No. % No. % P b No. % No. % P b

España (n = 69)  53 76,8 43 62,3 0,000 19 27,5 18 26,1 0,000
Argentina  (n = 50)  38 76,0 25 50,0 0,000 19 38,0 13 26,0 0,000
Estados Unidos  (n = 28)  21 75,0  9 32,1 0,062  9 32,1  7 25,0 0,001
México  (n =16)   9 56,3  6 37,5 0,011  7 43,8  8 50,0 0,001
Total 121 74,2 83 50,9 0,000 54 33,1 46 28,2 0,000

a Se trata de variables no excluyentes. El análisis fue realizado mediante variables dicotómicas. Sí: la categoría está presente 
en el anuncio; no: no está presente. 

b Según prueba de Chi-cuadrado entre hombres y mujeres (P < 0,05).

CUADRO 2. Número y porcentaje de anuncios que presentan hombres 
y mujeresa (visibilidad), según se trate de publicidades emitidas en 
Argentina, España, Estados Unidos o México, 2009 

Visibilidad (audio o video)

Hombres Mujeres

País (n) No. % No. % P b

España (n = 69)  64 92,8  55 79,7 0,575
Argentina (n = 50)  50 100,0  36 72,0 . . .c

Estados Unidos (n = 28)  27 96,4  17 60,7 0,393
México (n = 16)  15 93,8  12 75,0 0,250
Total 156 95,7 120 73,6 1,000

a Se trata de variables no excluyentes. El análisis fue realizado mediante variables dicotómicas. 
Sí: la categoría está presente en el anuncio; no: no está presente. 

b Según prueba de Chi-cuadrado entre hombres y mujeres (P < 0,05).
c (. . .): Sin datos. No se pudo calcular el valor de P ya que el rasgo analizado no fue encontrado 

en ningún anuncio.

CUADRO 3. Número y porcentaje de anuncios que presentan hombres y mujeres diciendo, haciendo o padeciendoa (paridad), según se trate de 
publicidades emitidas en Argentina, España, Estados Unidos o México, 2009 

Diciendo Haciendo Padeciendo

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

País (n) No. % No. % P b No. % No. % P b No. % No. % P b

España  (n = 69)  56 81,2 27 39,1 0,228  57 82,6  50 72,5 0,014 24 34,8  9 13,0 0,259
Argentina (n = 50)  44 88,0 20 40,0 0,381  48 96,0  31 62,0 1,000 26 52,0  6 12,0 0,669
Estados Unidos (n = 28)  24 85,7 12 42,9 0,285  27 96,4  15 53,6 0,464 11 39,3  7 25,0 0,668
México (n = 16)  11 68,8  7 43,8 1,000  13 81,3  11 68,8 0,214  8 50,0  3 18,8 1,000
Total 135 82,8 66 40,5 0,482 145 89,0 107 65,6 0,011 69 42,3 25 15,3 0,288

a Se trata de variables no excluyentes. El análisis fue realizado mediante variables dicotómicas. Sí: la categoría está presente en el anuncio; no: no está presente.
b Según prueba de Chi-cuadrado entre hombres y mujeres (P < 0,05).
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que en conjunto los hombres aparecieron 
haciendo significativamente en más pu-
blicidades que las mujeres. Al realizar 
el análisis de datos desagregados por 
país, se encontró que si bien la falta de 
paridad entre las acciones de hombres 
y mujeres se produjo en todos los casos, 
solo en los anuncios de España —país 
pionero en materia de legislación— este 
sesgo adquirió significación estadística, 
de forma que 82,6% de los anuncios es-
pañoles mostraron a hombres haciendo, 
contra 72,5% que mostraron a mujeres 
(P = 0,014).

En concordancia con lo anterior, el em-
poderamiento —“acceso al poder, la par-
ticipación y el control de la toma de deci-
siones en la propia vida” (24)— notificó 
en el total de casos un porcentaje mayor 
de anuncios con hombres tomando de-
cisiones y acatando órdenes (36,2% y 
9,8%) que con mujeres (15,3% y 5,5% 
respectivamente) (cuadro 4). Y de nuevo, 
el análisis de los datos desagregados por 
país reveló que, aun cuando la tenden-
cia fue común en los cuatro países, las 
diferencias a favor del empoderamiento 
de los hombres —en detrimento de las 
mujeres— solo fueron significativas en 
las publicidades españolas seleccionadas 
(26,1% de hombres que tomaron decisio-
nes frente a 13% de mujeres) (P = 0,045). 
En los países latinos se verificó que los 
hombres aparecían acatando órdenes en 
más anuncios que las mujeres, mientras 
que en Estados Unidos se informó una 
tendencia opuesta.

Vale la pena señalar que, de los cuatro 
países investigados, los anuncios espa-
ñoles exhiben una mayor desigualdad en 
la presentación de los géneros, a diferen-
cia de los de Estados Unidos, que son los 
que muestran una mayor equidad. 

DISCUSIÓN

No ha podido establecerse en este estu-
dio una relación directa entre normativas 
contra la violencia de género y menores 
índices de sesgo de género publicitario, 
sino que más bien se ha verificado lo 
contrario, al hallarse que los países ana-
lizados que tienen en vigor leyes más 
estrictas y con más tiempo de vigencia 
— como España— presentan anuncios 
con más estereotipos y sesgos sexistas. 
Una causa posible podría ser que, de 
partida, esos países hayan contado con 
discursos publicitarios más sesgados —y 
por eso la necesidad de una regulación 
jurídica. Desde otra lectura, podría inter-
pretarse que estas leyes no son del todo 
eficaces y tienen poco o ningún efecto, o 
incluso que podrían haber generado un 
efecto boomerang.

La cosificación, que en España es con-
siderada ilícita solo con relación a las 
mujeres, sigue existiendo en las publi-
cidades de tres de los cuatro países 
investigados en el caso de los hombres 
—la excepción es México. Por su parte, 
los estereotipos presentan una relación 
inversa entre control legal e incidencia. 
Esto puede apreciarse examinando los 
anuncios estadounidenses —país donde 
no hay normas específicas sobre vio-
lencia de género y sexismo publicita-
rio— que paradójicamente son los que 
muestran un dibujo más igualitario de 
hombres y mujeres, tanto en su ubi-

cación pública como en el desempeño 
de profesiones.6 También sorprende el 
hecho de que los anuncios españoles 
analizados destaquen frente al resto el 
rol parental del hombre, lo que da cuenta 
de una mayor sensibilidad con relación a 
la corresponsabilidad en la distribución 
de tareas. 

Los sesgos de género están presentes 
en las publicidades analizadas de todos 
los países, con una visibilidad femenina 
generalmente inferior a la masculina. 
En este sentido,  es necesario fomentar 
—porque no existe— una paridad en-
tre las acciones de hombres y mujeres, 
de manera que ellas asuman un papel 
más activo en relación a su accionar,  y 
también incrementar el porcentaje de 
anuncios donde las mujeres aparecen 
tomando decisiones. No obstante, estos 
dos últimos desequilibrios —menos pu-
blicidades con mujeres que con hombres 
haciendo o tomando decisiones— al-
canzaron niveles significativos en los 
anuncios de España, el país con mayor 
tradición entre los estudiados en la re-
gulación normativa de la violencia de 
género y el sexismo publicitario. 

Con la vocación de ser un estudio 
piloto, el presente trabajo plantea ciertas 
limitaciones —que son también posi-
bles líneas de investigación— que deben 
ser mencionadas. En primer lugar, el 
hecho de que los anuncios hayan sido 
aceptados en el festival (“El Sol”) im-
plica que no fueron considerados ilícitos 
por las organizaciones de regulación, 
es decir que existió un control de cali-
dad previo al estudio que puede haber 
matizado sus resultados. Segundo, la 
muestra seleccionada recoge, al menos 
teóricamente, una buena parte de la me-
jor creatividad de estos países. Se suma 
a ello que las publicidades argentinas 
analizadas fueron emitidas al mismo 
tiempo en que se elaboraba la ley contra 
la violencia de género, razón por la cual 
los resultados obtenidos sobre ese país 
no pueden ser adjudicados a cambios de 
su ordenamiento jurídico. También es 
necesario decir que la conceptualización 
de los estereotipos y los sesgos elabo-
rada en esta investigación es meramente 
empírica y probablemente no recoja to-
dos los matices existentes. Sería muy 
valioso que, en ulteriores trabajos, se 
realicen análisis textuales a los anuncios 
publicitarios. 

Por último, resulta claro que para ana-
lizar las relaciones entre leyes, sexismo 
y violencia de género —que parecen 

6 De los cuatro países analizados en 2009, Estados 
Unidos registró la menor diferencia entre las tasas 
de actividad de hombres y de mujeres (siempre 
mayor para los varones), con un porcentaje de 13%, 
mientras que España, Argentina y México notifica-
ron 17%, 26% y 37% respectivamente (25).

CUADRO 4. Número y porcentaje de anuncios que presentan hombres y mujeres tomando 
decisiones y acatando órdenesa (empoderamiento), según se trate de publicidades emitidas en 
Argentina, España, Estados Unidos o México, 2009 

Decidiendo Acatando

Hombres Mujeres Hombres Mujeres

País (n) No. % No. % P b No. % No. % P b

España (n = 69) 18 26,1  9 13,0 0,045  2 2,9 1  1,4 1,000
Argentina  (n = 50) 26 52,0  9 18,0 0,721 10 20,0 2  4,0 0,363
Estados Unidos  (n = 28) 11 39,3  4 14,3 0,269  1 3,6 4 14,3 1,000
México  (n =16)  4 25,0  3 18,8 1,000  3 18,8 2 12,5 0,350
Total 59 36,2 25 15,3 0,074 16 9,8 9  5,5 0,216

a Se trata de variables no excluyentes. El análisis fue realizado mediante variables dicotómicas. Sí: la categoría está presente 
en el anuncio; no: no está presente. 

b Según prueba de Chi-cuadrado entre hombres y mujeres (P < 0,05).
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haberse asumido como un hecho— se re-
querirá una valoración diacrónica y rigu-
rosa de los instrumentos construidos, así 
como su contrastación con otros indica-
dores culturales y sociales muchas veces 
difíciles de aislar. No se deben escatimar 
esfuerzos para la concreción de ese esce-
nario, puesto que solo de esa manera será 
posible desarrollar políticas públicas y 
leyes más justas, eficaces y eficientes. El 
presente trabajo ha intentado contribuir 

a una emergente línea de investigación 
—la aplicación de indicadores sensibles 
a los problemas de género en la comuni-
cación— para servir de ayuda a la hora 
de diseñar, implementar y valorar las 
políticas públicas destinadas a erradicar 
este grave problema de salud pública.
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Objective. The aim of this study was to assess the impact of gender violence legisla-
tion on the incidence of sexism and gender bias in advertisements published in four 
countries: Argentina, Mexico, Spain, and the United States. 
Methods. The study focused on the content of 163 advertisements: 69 from Spain,  
16 from Mexico, 50 from Argentina, and 28 from the United States. Data were gath-
ered on the presence of bodies not associated with the product being advertised, to 
study the stereotypical presentation of men and women and gender biases in adver-
tisements in Argentina, Mexico, Spain, and the United States. 
Results. The following stereotypical findings were observed: (i) men were shown  
in public places more often than women in the ads from Argentina (P = 0.000), Spain 
(P = 0.000), and Mexico (P = 0.011); (ii) men were shown more often than women 
practicing neutral professions in the ads from Argentina (P = 0.004), Spain (P = 0.000), 
and Mexico (P = 0.025); and (iii) men were shown more often than women as workers 
and users (P = 0.000) and less often than women in a parenting role (P = 0.000). With 
regard to biases, (i) men were given greater visibility than women in all four coun-
tries, and (ii) only in the ads from Spain were there significant differences in terms of 
parity, with men appearing more often in the ads than women (P = 0.014), and em-
powerment, with men shown making decisions more often than women; P = 0.045). 
Conclusions. Those countries with legislation aimed at using communication to 
prevent gender violence do not have less sexism in their advertisements. To analyze 
the relationships between laws, sexism, and gender violence, it would be necessary to 
undertake a rigorous diachronic assessment of the instruments constructed and also 
to compare the results with other cultural and social indicators that are often difficult 
to isolate. 

Violence against women; advertising as topic; stereotyping; Argentina; Spain; 
 Mexico; United States.
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